
25 Cénts. Jueves l.° de Julio de 1915 25 Cénts.

boletín
de la provincia

&e publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Eecuela-'níogr&ftca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio:.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto o'aj.—Anun
cios para suscriptores, palabra o‘Ol.—Id. para los que no Lo son 0'02.

©firial
de Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias d« la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaerta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loa editorea 
de los mencionados periódicos. (R. O. de ó Abrid de 1839).

OFICIAL

presidenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfoneo XIII (q. D. g)

S. M. 1» R«ioa Doña Victoda Eugenia, y

SS. AA. RR. el Principe de Asturias é | 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 28 y 29 de Junio)

Dios guarde á V. E. muohoa años. Ma- 
dtid, 25 de Junio de 1915.

DATO.
Sefior Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

STTESTSTETSTOIAS
Llegadas de Barcelona el día 29 en el vapor «Bellver»

Harina........................................
Maiz. . . ...........................
Toros (6 cabezas) . . . .
Terneras (2 cabezas) . , . .

Palma i." de Julio de 1915.

74.500 kilogramos
7.000 id.
2.400 id.

100 id.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

SEO «OH DE LA GACETA nSESlüEXCLl
DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s  De o r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D, Luis 

dsodiága y Ripa, Presidenta de la Au
diencia Terrhorial de Palma, y de con- 
fermidad con lo prevenido en los ártico- 
loe 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Jumo de 1892 y 204 de la provisional so
bre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificaoión le corresponda y los ho
nores ue Presidente de Saia de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Mazo

De conformidad con lo prevenido en el 
irtíouio 46 de la ley adicional á la Orgá
nica dei Peder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Andíencia Territorial de 
Paima, vacante por jabliación de D. Lú e 
Gandiaga, a D. Fernando de Prat y Gay, 
Píesidcnu de la Provincial de Oviedo.

Dado en Palee o á Veinticinco de Junio 
de mu novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I

Re a l  Or d e n
Visto el expediente instruido en virtud 

de instancia elevada á este Ministerio por s 
D. Eduardo Barriobero y Herrán, solici- . 
tando ac aracíón del artieoío 12 de loa 
Estatuios generales para los Colegios de 
Abogados:

Considerando que la redacción del ar- ।
i tíouio 12, si bien es clara en su primera 

parte, en cuanto exige á los Abogados 
que soliciten incorporarse á determinado 
Colegio para ejeroer su profesión y estu- 

1 viesen ejerciendo ó hubiesen ejercido du
rante el afio económico corriente en otro 
punto que satisfagan en el dicho Colegio 

Ien concepto de cuota extraordinaria una 
iguai á la media que por Contribución 
industrial pagase el Gremio en la pobla
ción á que el Colegio perteneciese, ofrece 
duda y confusión en su segunda parte, al 
exigir que satisfagan igaal cuota los que 
habiéndose dado de 1
de la proíeaion en 
volver á ejercer en 
ejercicio en otro:

Considerando que

oaj» en el ejercicio
un Colegio quieran 
él haliándoee ya en

de este precepto no 
necesidad de pagar

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula V. E. en solicitud de que á tenor 
de lo prevenido en ¡a Ley de 15 de Mayo 
de 1902, ae declare de utilidad pública y 
sujeta á expropiación forzosa la isla de 
Cabrera (Baleares), que figura como de 
propiedad privada de D. Sebastián Feliu, 
por estimar necesaria eu adquisición para 
la seguridad del Estado:

Vistos loa artículos 1.®, 2,° y 7.° de la 
citada Ley; l.° y 2.° del Reglamento para 
su ejecución de 12 ue Noviembre del mis
mo año; Real decreto de 17 de Marzo y 
Real orden de 30 de Septiembre, ambos 
de 1891:

Considerando que aparecen cumplidos 
los requisitos que para esta clase de ex
propiaciones exigen los indicados precep
tos, toda vez que ese Ministerio estima 
debe pasar á ser del patrimonio del Estado, 
para la seguridad del mismo, la mencio
nada isla, y que ésta se halla situada en 
la zona de costas y fronteras fijada por el 
Real decreto, Real orden, y Reglamento 
referidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar la propuesta de V. E. declarando 
de utilidad pública y sujeta á expropiación 
forzosa la isla de Cabrera, de la provincia 
de Baleares, con arreglo a lo dispuesto en 
la expresada Ley y Reglamento para en 
ejecución.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

puade deducirse la _
mota de ingreso cada v$z que un Cole
gial se dé de alia en un Colegio á que ya 
lubiere pertenecido, bastando sólo llenar 
en lo tócente ai pago del subsidio, los re
quisitos que las leyes fiscales exijan, sin 
otra limitación; y,

Considerando que establecida en el ar
tículo 70 de los Estatutos una diferencia 
entre la cuota ordinaria de incorporación, 
que nunca podrá exceder de 150 pesetas, 
y lo extraordinaria, parece que no ha de 
ser de peor condición el Abogado que se 
incorpora pagando una cuota extraordina
ria qua aquel que lo hace pagando la ordi
naria, de acuerdo con lo informado por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo, 
aceptando el dictamen Fiuoal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ó bien 
disponer que la segunda parte del articulo 
12 de los Estatutos se interprete en el 
aentido de que el Abogado que se incor
pore á un Colegio de Abogados pagando 
la cuota ext aordinaria que en el mismo 
se establece es tai colegial y continúa sién
dolo, podiendo darse de alta en el ejerci
cio de la profesión en la tocaliaad a que 
pertenezca el Colegio, sin tener que satis
facer nueva cuota de incorporación.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V< I. muchos años, Madrid, 26 de
Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de..,

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: De acnerdo con la propuesta 

formulada por el Instituto de Reformas 
Sociales por Real orden de 7 del corrien
te, se ha convocado el concurso para re
partir el primer 50 por 100 de la subven
ción del Estado destinada al fomento de 
la construcción de casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos marca
dos en el artículo 97 del Reglamento pro
visional de 11 de Abril de 1912, procede 
convocar al segundo concurso á que se 
refiere el artículo 21 de la ley de Casas 
baratas reformado por la de 30 de Di
ciembre de 1914, á fin de distribuir el se
gundo 50 por 100 de la cantidad que en 
concepto de subvención aparece consig
nada en el artículo 2.° del capítulo 8.° de 
la sección 6.* de los Presupuestos del Es
tado para el ejercicio corriente, 50 por 100 
que en este caso asciende á la cantidad 
de 235.000 pesetas.

El artículo 21 reformado de la Ley 4 
que antes se ha hsoho referencia dispone 
que esta cantidad se distribuya en sub
venciones 6 los particulares ó entidades 
constructoras de casas baratas, teniendo 
presente siempre el número de indivi- 
luos que haya de resultar favorecido por 
la construcción. Igualmente, y previos 
los informes del Instituto de Reformas 
Sociales y de las Juntas locales de fomen
to y mejora de casas baratee, podrá des
tinarse parte ó todo de este 50 por 100 á 
garantizar el interés que devenguen las 
obligaciones que emitan las Sociedades 
cooperativas con el fin de obtener recur
sos para la construcción de casas baratas. 
Este interés no podrá exceder nunca 
del 5 por 100, y la amortización de eeias 
obligaciones será de cuenta de las Socie
dades emisoras, que al solicitar la emi
sión presentarán el cuadro respectivo de 
amortización,

Determina también el repetido artículo 
21 reformado, que si en algún caso no 
pudiera dar je ai primer 50 por 100 de la 
subvención del Estado la aplicación dis
puesta eu el párrafo segundo del mismo, 
ya por uo haberse verificado ningún prés
tamo de aquellos á que dicho panafo se 
refiere, ó ya porque esta clase de présta
mos no se hubiera hecho en la cantidad 
suficiente para agotar el citado 50 por 100, 
éste, ó la cantidad quede él sobiare, se 
dividirá en tres partes iguales, destinando 
dos terceras partes á acrecer las subven
ciones de las Sociedades cooperativas, 
siempre que dichas subvenciones no exce
dan del 25 por 100 del capital invertido, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 22 
de la Ley de 12 de Junio de 1911, y á 
garantizar el interés que devenguen las 
obligaciones que emitan las citadas Socie
dades en la forma y condiciones que se 
expresan anteriormente. La otra tercera 
parte y el sobrante de las dos terceras par
tes á que antes se ha hecho referencia, si 
lo hubiere, acrecerá á las subvenciones 
concedidas á las demás entidades cons
tructoras, siempre también que no exceda
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del 25 pof 100 del capital v?üido en Ib 
congtru^ón c^ds pfio,

E i sn v'r^nd,
S, M. «I Rey (q. D. g.) ne ha servido 

diepoí-er otn jas oond noces que habrán 
de cüT^hrae pata tornar parle en dicho 
coDcarso, sean las algcientes:

1,® Las Sociedadee ó paztioalares qae 
pretendan opipr á este oonourso presenta■ 
rán hest?. lae seis de la ta/de del dia 15 
de Julio y sute la Junta da fomento y 
mejora de oasas baratas correspondiente, ' 
ó en defecto de este organismo, anie al 
Instituto d¿ Reformas Socíahs, las opor
tunas solicitudes,

2.a A la eulicitud ge aoompsñarán los 
documentos necesarioB para acreditar la6 ' 
circunstancias que á continuación se rx- 
presan:

o) Habar obtenido U calificación de ? 
ojea bare^a en la forma dispuesta en el 3 
capítulo 3.° del Reglameato da 11 de j 
Abril da 1912,

ó) Isdicsr el 6,2 que la Sociedad con
cursante es propone, en relación con las 
d bs &s edificadas ó que proyecte edificar; 
el plan tazado para llevadas á cabo; el 
cálculo en que basa su gestión financiera; 
loe plazos de construcción ó casee cons
truidas; si se encuentran ó no alquiladas 
ó adjudicadas en propiedad las viviendas, 
y cuantos extremos aná'ogo® se estimen 
oportunos para fundamentar su petición, 

c) Hacer constar la forma de subven
ción á que se optadec tro de este concurso.

d) Hacer constar, con referencia á sus 
Eatataioe, cuando se trate de Sociedades, 
y mediante deo-arüclój, si do particula
res, qua loa beneñdoa como empresa no 
excederán del 4 por 100 anual,

e) Si se trata de partículaxas, declarar 
además que se sometan á las dieposioio- 
nes de la Ley de 12 de Junio de 1911 y 
del Reghmento para su aireación.
/) Acreditar el número de individuos 

que hfcya de resultar favorecido por Ib 
construcción,

y) Las Sociedades cooperativas que 
soliciten U garantía da! interés que deven
guen les Obligaciones que emitan con el 
fia de obtener recursos para la construc
ción de casas baratas, habrán también de 
acreditar en forma legal las operaciones de 
préstamo realizadas, condiciones en que 
se hace la emisión de Obligaciones, ga- 
xantias ds las mismas y cuadros de amor
tización, acreditando además que este in- 
teiés no exceda el 5 por 100,

A) Las Sociedades cooperativas qua 
tengan entre sus finas al de la construc- 
oiós da cesas baratas para sus socios de
bes án acreditar que practican las opera
ciones de cooperación en la construcción 
con entara independencia económica de 
las que se refieren á otros fines sociales, 
sin que, en ningún caso, la responsabili
dad contraida en la gestión de éstos, afec
te á las operaciones relacionadas con la 
corstrucción do casas barates, con arre
gio á lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento,

i) Hacer constar, mediante certifica
do facultativo ó documento fehaciente, el 
capital empleado en la edificación de ca« 
gas baratas, en ei momento de formular 
la petición, y cuál es el capital que anual
mente se ha invertido en tas obras. Los 
particulares ó Sociedades que hayan ob
tenido subvención en loa concursos cele
brados durante el pasado año, harán 
constar el capital invertido desde Mayo de 
1914 hasta la fecha.

3,* D rante la segunda quincena del 
mee de Julio próximo informarán lee 
juntas respecto de tas solicitudes que 
hubiezan recibido, remitiendo inmedia
tamente dichas solicitudes é informes al 
Inatituio de Reformad Sacíales, quien, á 
su vez, infotmaiá sobre la díetribnclón 
de La subvención legal y remitirá la con
veniente propuesta, con todos los ante
cedentes al Ministro de ta Gobernación.

4,a Para *a distribución de este ss- 
gtindo 50 por 100 de ta subvención legal, 
te tomarán en cuenta tas preferencias 
marcadas en el artículo 99 del Reglamen
to citado; y

5 » Los Ayur tamier<tos, con arreglo á 
lo dispamo en el artículo 37 de ta ley, 
podrán eoudí? al concurso de que trata el 
¿áriáfo tercero del articulo 97 de! Regla- 

meoto, sh^apre que sa ajustan á tas con- 
djcloops que el mismo deta’mina.

Ls Retí ord?n «maoctaodo estos con
cursos e? iaseiterá en loa Bo l e t in e s  Of i 
c ia l e s  tan pronta como los Gobernadores 
civiles tengan conocimiento de el’a, los 
cuntas procurarán también que tas dispo- 
sicionss en la misma contenidas adquieran 
la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V, 1. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 
1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecsetario de este Ministerio.

(Gacew 27 de Junio)

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las consultas formuladas por 

diversas Comisiones mixtas de Recluta- 
miseto, relativas al procedimiento que 
haya de o^sirvarse can motivo de ¡as al
zadas ante este Mintaisrio que autoriza el 
articulo 213 de vigente Reglamento de 
Reemplazos, equivalente al 125 de! ante
rior de 23 da Diciembre da 1896.

Considerando que si tas apelaciones de 
que se tr^ta han de surtir algún efecto, 
no puede consistir éste sino en que el 
Tribunal Médico miúíer del distrito en
tienda ea el pretendido impedimento de 
loe padres, abuelos ó hermanos de los mo
zos, á fia de poderlo apreciar de nuevo, 
según proceda en justicia;

Considerando que el articulo 137 de la 
ley mencionad» previene que loa acuerdos 
que dicten tas Comisiones mixtas acerca 
de las exclusiones por eofermadad ó de
fecto fíeico serán definitivas á no ser que 
se reátame nuevo reconocimiento ante el 
suso ficho Tribunal médico, y que es de 
estricta equidad aplicar el mismo criterio 
cuando se trate de impedimentos para 
trabajar, invocados por los padres, abue
los y hermanos de nxcepcionantes, con 
objeto qua ea emboa casos baste formular 
la oportuna reclamación en la Comisión 
mbta correspondiente, ta cual fallará en 
definitiva, fin cecaeidad de cursar las re
petidas alzadas á esto Departamanto:

Considerando que uaa vez cumplido ei 
trámite que previene el artículo 214 del 
indicado Reglamento para los caeos en 
que los interesados aportan nuevas prue
bas atendible^, ó se trate de enfermedades 
ó defectos diticiiee de compromar ó que 
hayan sido aceptados en años antenotes, 
las Comisiones mixtas deben adoptar 
asimismo la nueva clasificación que pro
ceda, con arreglo al informe que emita el 
Tribunal médico militar del distrito, sin 
que sea preciso tampoco remitir ios expe
dientes á este Centro ministerial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver tas aludidas consultas en el senti
do indicado, y disponer que la presente 
resolución se observe con carácter general,

De Real orden lo participo á V. 8. para 
sn conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, 8. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Presidenta de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta de 29 Junio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El señor Embajador de 8. M, en Lon

dres comuuica que el Gobierno británico 
ha aplazado, en vísta de les actuales cír- 
ountai oias, hasta l.° de Enero de 1916, 
la entrada en vigor ael Acta de 10 de 
Agosto de 1914, llamada comúnmente 
The Merchant Shipping (oonventión) Act. 
1914, por ia qae se introdacen ea las le
yes relativas á la Marina mercante las mo
dificaciones necesarias ó convenientes pe
ra pode? ¡levar á efecto los acuerdos de 
Convento internacional para la seguridad 
de la vida en el mar.

La qae se hace público pava conoci
miento general.

Madrid 25 d* Junio de 1915.=EI Sub
secretario, Eugenio Ferr^z.

El Emi.sjtidor de 8, M. en Roma, in
forma á 6fio Ministerio da qae el Gobier

no italiano ha faaUiuido, en vísta del éátado 
de gu?rrs que existe antre aquel Reino y 
otras Potencias europeas, el THbanal de 
’reaas p eviato en el tittealo 225 de Có

digo de te marina mercante.
El Tfibunal tendrá su etienio en Roma | 

r funcionará también para las cotonías
Los interesados tienen deracho á pre- 

aertar Memorias tscTÍtis, d’rigidasal Pre 
eidente dfi Tribunal,

Los Repeaentantes di Patencias extrañ
aras acreditados c^roa dal Gobierno del 
iey da Italia, pueden dirigir al Oom'sa- 

rio del Gobierno cerca de! Tribunal de 
Prisas —á quien compete promover el jui
cio en nombre del Gobierno y exponer sua 
conolusionea—las observaciones que juz
guen oportunas para defender los intere
ses de sua uaoíonalee.

Las seotenciaa del Tfibunal de Presas 
serán motivadas y no podrán ser objeto 
de ninguna nueva instancia, de oposición 
ó revocación, salvo el recu-so ante el Tri
bunal Supremo de cesación,

Lo que se hace público para conocí* 
miento genera!,

Madrid 25 de Ju d ío  le 1915.oeEl 8ub* 
secretarte, Eug-nio Ferraz,

(Gaceta 27 de Junio)

Según telegrafía el Embajador de 8. M. 
cerca dsl Rey de Italia, aquel Gobierno 
ha prohibido por Real decreto que todo 
buque, sin distincióa de países, perma- 
nezaa ey agu is territoriales del Adriáti
co hasta Santa María de Lenca, y en las 
de¡ mar Jónico, desde este último punto 
h^sta el cabo Pasero, estándoles permiti
do Süoiñr solamaote en puertos abiertos 
á ¡a navegao.ón comprendidos entze dichos 
extremos; advirtiendo que al navegar á la 
altura de ¡as zonas citadas habrá que 
hacerlo siempre en a:ta mar, sin que pue
dan detenerse las embarcaciones más que 
debido á fuerza mayor ó á intimaciones 
de los buques de guerra.

Lo que se bíoe público para conoci
miento general.

Madrid, 28 da Junio de 1915,—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

Se c c ió n d e  Co me r c io
Lista de los artículos coya exportación 

ha sido prohibida poc el Gobierno de Di- 
namaros:

Satas de aluminio,
Tinturas derivadas de lo brea de hulla 

y productos orgánicos para la producción 
de tinturas derivadas de la brea de hulla, 
comprendiéndose en ellos principalmente 
la inilina y sus ateac ones, el benzol, cre
sol, metacresol y todas las eleaolones de 
antimonio,

Cobre eufaltado, 
Fairomaganeso.
FarromoUbdeno,
Ferroniqnei, 
Fertotitano.
Fenowfifram, 
Feirov«nadio, 
Qrafiio y odeoles de grafito 
Manganeso y metal de manganeso. 
Grano de algodón.
Barniz da aceita de lino, 
Parafioa y bujías de perafioa.
Madrid, 25 da Junio de 1915,=Ei Sub- 

ssoíeiario, Eugenio Farras.
(Gaceta 29 de Junio)

SEÜCI06 PflÜVljXGlAL
Núm, 1453

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 

RdiíiCton de loa Sres. Maestros y Mieeiras 
que han solio.lado tomar parte en las 
oposiuones, ea turno resinugido, con
vocadas en toa Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
de eata provincia números 7521 y 7535 
corréapondieniea á los días Id de Mar 
zo y 15 de Abril dei actual ejercicio 
respectivamente.

Maestros
D, Luis Gimier Darder 

Juan Barangó Carlig 
Luciano Alzim Cirer

D. Maleo Vente!! Cimps
Francisco Ramls L"náa 
Ba?tolotr:é More* R bas 
Ma?eo M-lie Font 
M’gu'f Xi-nen* Csmoios 
Jaime Palmer P^rpiñá 
Andrés Ferrar Pocovi 
Juan Medinas Pastor 
Fslx Viso Llamee
Miguel Martínez Cíñale, (Debe com

pletar el expediente)
Ma«stia%

D,® Magdalena Lladó Oiiver 
Oármen Frivoia Saiola 
Josefa Perez Avila 
Margarita Busquéis Borrás 
Magdalena L ab ée B ooaear 
Catalina Mateo Cán v?s 
Margarita Escalad Ripoll 
Juana María Térras* Aizina 
Andrea Juan Verdera 
Catalina Sampol Vives 
Francisca Puna C ar 
Jarónima Gomila Maeotró 
Francisca Francisco Bosch 
Juana María Baili L ull 
Magdalena Tur Ooiomar. (Debe com

pletar bu expediente)
Lo que ee haca público para tos efectos 

del aiiícalo diez dfi Real decreto de 3 de 
Junio de 1910 concediendo el plazo de 
diez di&a para recusaciones de los jueoes 
de ios tribunales y renuncias de los mia
mos ea te. forma que en el citado artículo 
décimo y en el octavo dei mencionado 
Real decreto ee determina.

Pelma 30 de Junio de 1915,—Ei Go« 
bernador Preeideote, Ignacio Martínez de 
Campoe.—El Secreteiio, Bartolomé Od- 
ver Llinás.

Núm, 1446 
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Hab endo acudido á esta 
Alcaidía D. Domingo Perez Bauzá pi
diendo permiso para metalar un motor 
eléjcrico de cinco caballos de fuerza en la 
casa aám.° 46 Bita en la cal e de la A fa- 
retía d#8iinádo a la elevación de agota, á 
tenor de lo prevenido en lae dispOBiciooee 
Vigentee, se anuacia ai público qae el ex
pediente ea hallará de manifiesto en la 
Seoretaiia de esíe Excmo. Ayuntamiento 
por espacio de 15 dina, contados desde la 
publicación de este a nncio en ei B, 0. 
de esta provincia á efectos de reclama
ción.

Palma 23 de Junio de 1915.—-El Alcal
de, J. Suau,

Núm. 1447
Fomento.—Habiendo acudido á esii 

Alcaldía D. Ricardo Fusaer Miró pidiea* 
do permiso para Ínstaíar un motor eiéoiri* 
co oe | cubano de fuerza eu «a casa núme
ro 15 biu  en ia c#ne de Molineros desli* 
nado a ia elevación de aguas, a tenor délo 
prevenido eu las dispoBiCiuues Vigeuies, 
So aounoia ai puülico que ei expeliente 
ee hallara de manitieeto eu la BedeiaU* 
de esto Excmo. Ayuntamiento, por «apa* 
cío üe 15 oías, ooueadoa deSth la puoli* 
cación do eeie anuncio eu ei B. O. de eai* 
provincia, á efectos de reciamaoión*

Puma 23 de Jumo de 1915.—Ei Alcal* 
de, J. Suau.

Núm. 1452
Fomento.— HaOlendo acudido á esti 

Alceldie D. Jaime Rj b Julia pidienío pe 
miso para lusiaiar dua moto«es eiéctrlcua 
de 20 y 5 cabados de fu rza eu uaa casa 
site en la Ronda de Levante destina
dos á la iadüBiria de fabricación de curtí* 
dos, á tenor de lo prevenido en las dispo
siciones vigentes se anuncia ai publico 
que el exped ente ee hederá de mamfiaBto 
eu ía Secretada de es e Eximo. Ayania* 
mieuio, por espacio de 15 días, cornados 
desde la publicación de eete auuuoio en el 
B. O. de esta provincia, a efectos de re* 
camac.ón,

Palma 23 de Junio de 1915<—El Al
calde J. Suau.

Num. 1445
AYUNT.® DE ESPABLIMENTS

Formado por esta Junta municipal 6* 
repartimiento genera! de ¡os arbitrios 
extraoidiaaiioe paia el año en careo estará
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3
-npeto *1 público, á flfec»0H de reohma- 

eXün en le Secretaría de este Ayuntamiento 
cl° ’éfmioo de ocho días hábiles, á contar 
^inmediato siguiente al en que se ineer. 
° Jie BCDUOÍO en el B. O. de la provincia, 
^virtiéndose, que á la hora de las veinte 
- i día en que termine el plazo de exposi- | 
dAD se reuni á la Junta para oir y fallar 
f b 'reclamecionee que entonces se pro- 
¿ii80in 10 0118030 q061,8 qDe reaalurpn 
«mnces. y» formoiRdas.,DE°tab tm^e 26 Junio de 1915.-E1 
iirelde Presidente, Luciano Alorda.— 
p, A. de la J. M.—Juan de Luque, Se
cretario.

Núm. 1451
ALCALDIA DE SON SERVERA 

Hailáodose detenidas en el corral común 
d0 e6t» villa dos cabras y una oveja que 
c encontraron abandonadas se hace pú* 

biioo por medio del presente á fio de que 
loB que se consideren ser sus dueños pue
den recogerlas durante el término de cua
tro días contados desde el siguienta al de 
la iceercióo dsl presente en el B. O. de ¡a 
Provinoio y Caso de no h=Cbiio ee prooede» 
rá á la venta en pública subasta,

Son Servera 26 Junio 1915,—El Alcal
de, Miguel Servera.

lo tniemo qne dicho Oliver y con Ir  inUr- 
vención de éste vecioos qne fueron de 
este villa, para que como dueña de una 
finca denominada Son Roiger de la Torre 
del término de la ciudad de Alcudia de 
cinco cnartonee de extensión que linda 
al Norte, con camino de enfiientícas, por 
Sur, con terreno -de Esperanza Lliterae, 
por Este, con el de M guel Suan y por 
Oeeie, con terreno de Can Pnig, sea con
denada á eitiefacer á mié principales la 
cantidad de cuatrocientas seis pesetas 
treinta y seis céntimos á que ascienden 
las veintinueve anualidades y dos tercios 
vencidas el día catorce de Octubre últi
mo, dd o pu s o  de pensión anual Hqu da 
d ? irece casetas setenta oéotimce, que
dando hecha la baja correspondiente por 
cobtiibuoión que grava dicha finca y cuyo 

Núm. 167

Depositaría de fondos municipales de Campos

0ÜEN1A del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d e  o a j a  Peseui

Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . ............................. .....

Cargo.............................................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre ,••••••

Existencia en mí poder para el trimestre que ligua , . . . •

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

4391*85
7676*90

12068*75
7415*51

4653*24

INGRESOS

510*75

17629*02

81*20

5618*64

47*00

13237*17

8461*58
15104'37

4156*04 
1390'50 
1406'29

150'00 
387*50

Sildo del 
trimeetre interior

552*32

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

692*32 1244*64
» >

322*25 833*00
> a
» >
9*00 9*00

52*00 52'00
> 3461'58

6601*33 19705*70
» »

7676*90 25305*92

1622*13 5778*17
551*00 1941*50
937*44 2343'73
250'00 400*00
391'00 778*50
883'00 883'00
243*62 324'82

» >
2460'32 8078*96

> »
77*00 124*00

» »
7415*51 20652'68Data pesetas.

causo está inscrito a favor de lamentada I , 
Marquesa viada de i» Cenia y de doña | M ................................................. ,
María Margarita de Ven como herederas .........................................
de D. Pedro de Veri y Salas al Rastro ' 1 ;
de la propiedad de este patr io, tomo “ r núbífca . .
1,114, libro 50 de Alcudia, folio 210 ¡ ¡ ¡ ¡
vuelto; se cita por el présenla ed.cto á I Ex|taordínePrioa , ,
dicha Juana Ana Amengual Llompart con ° .............................
OHvTvMdSetsr:^ Recursos íegalee*pa'ra cubrir'el déficit
celebración del juicio ve»bal civil íotente- Keioiegros . . . . . . . •
do, por el cual queda señalado el día dos : Cargo pesetas. .
de Julio próximo venidero á las diez ho- i 
rae en este Juzgado, previniéndoles com- | PAGOS

Nfim 1448 I parezcan provistos de sus cédalas perso- I Gastos del Ayuntamiento . . .
opnnr a s DW niTACTON n‘leB- con lee pr06b‘B 909 ÍntBnlan 8n' Poltoi8 d" Se^',d«d,.......................  
CEDULAb va i mjQjBtjar> y qae de no comparecer se se- Polioia urbana y rural. . . . .

En virtud de auto de hoy dictado por | gair¿ e| juicio en rebeldía, lastruoción pública, . . . . .
D, Sebastián Ferrer Puigserver, abogado, I Lo qm ce an^ncien el Bo l e t ín  Of i - i Beneficencia, ....... 
Jq ?z municipal de h- i «lente viL ■ en | ^ia l . de Jrt. pto v íl á c ís í pira qae sirva da j Obras públicas ....... 
ialc.o verbal civil promovido por D. Pedro | citeojÓD en forma á la demandada Juana j Corrección pública. . . . . . 
Perelló Roselló, procurador, vecino de laca i ^üa Amengual Llompart con la Inter- 1 Montes  
como apoderado de Doña Mer'ia Bárba-a | v6QCí¿a de 8n marido Bartolomé Oliver i Cargas. . .......
de Veri Fortuñy marquesa viuda do la | yídal. Obias de nueva construcción. . .
Cenia 7 Doña Mfiia Margarita de Veri y I Poilensr á vdnta y uno da Junio de I imprevistos   
Forinñy contra Junna Ana Amengual I novecientos quince.—Sebastián Fe- | Resultas .  ....................
L'ompart, esposa de Bartolomé Oliver y I rreri__Ante mi, Jceé Gabinellaa, Score-
Vidaí, y con intervención de ésta, vecinos I |MjOi 
qae fueron do esta villa y aotuelmerte de ------
pa.adfcKO ignorado, para que, como dueña 
de una porción de tierra denominada Son Num. 1411
Roiger de le Tozre del lérmmo de la SUBASTAS EXTRAJUDICIALES 
cioded de Aleo lia, de ana oasrierade, que |o hipoteoar 0> de |a& 7 fiooas si-
lindc al No;t« con toziente do can Ko;g, 1 . daa en Selva y su Jérmino muoicipal.
al Eale y Sur con camino y el Oeste con Gana x de 638 de6treg, 
rarzenos de la misma demaod^da, so o 3 I La paota d^ 450 id. 
redamación de doscientas ciucneuta y Li Vinya, con CBSita de 1318 id. . 
ocho pesetea sesenta céntimos, á que El 0 Ol de Soa Capó, con una casa de UÜENIA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario
BBdenden las veinte y nueve anca idades I I PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetu
y dos tocios vencidas el día dVz r nueve gon ¿Hver de 27QU id> Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior................................... 1332*65

• - i a-y- i Sí" - *.......................
dos céntimos, hecha la bejaccrrespondisn- E! 26 da los corrientes, desde las 11 á I 

s O... por p.go. ve,iflc.dog e= lgMl ......................................................

‘ •
fuer de ssHB en el Registro e a .op e de u:anjQ68t0 el pljdg0 da condiciones. I SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s
dad de Inca al tomo 1446, libro bí ua 2 del próximo Julio, on loa mis- 1
Alcudia folio 62: saeta por el presen a | m08 iagM y hora, se celebrará otra subasta 
edicto á dicha Juana Aue Amengual j |q bq ge habiere rematado ea la 
Lompa t con la iutervención de bu marido píjm6ra para |B definitiva adjudicación al 
Baitoiomé Oúver y Vidal de paradero ao,eedOr de lo que es ambas quedase sin 
igoorado á la celebración del juicio verbal Uoi|adoieB 4 
«vil iütentado, por el cusí queda señalado Maüecor 17 jUDi0 1915.—Juan O* Ca- 
el día dos de Ja-io próximo venidero a tas h 
diez horas en este Juzgado, previniéndoles j B * ____
compa-ezcan, provistos de aue cédulas 
personales, con las pruebas que intenten 
suministrar y que de no comparecer se 
seguirá el juicio en rebeldía.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Di  i - 
OIa l  de la provincia para que sírva de 
QiUcióa en fc^a á la demandada Juana

La precedente cuenta eetá conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría' 
En Campos á 31 de Diciembre de 1914.—El Depositario, Juan Más.-Conformo.— 

El Secretario-Contador, Juan L’adó.-V.° B.°-Eí Alcalde, Mariano Alou.

líám, 168

Depositaría de fondos municipales de Villa-Garlos

12242*70
5791*44

6451*26

INGRESOS

Ana Ameugual Llompart con ^in^ryen- 
Qión de su marido Bartolomé O iver Vidal.

Pollensa á veinte y uno de Jumo de 
mil novecientos quince. —Sebastián te- 
her.—Ante mi, José CabaneUas, Secreta
rio,

Propios..................... .....
Montes ।
Impuestos.............................
Beneficencia, ■ ■ ■ । ।
Instrucción pública . . .
Corrección pública . . . .
Extraordinarios. . . . .
Resaltas..................................
Recursos legales para cubrir el
Reintegros.................................

Qarge pesetas

Núm. 1449
En virtud de auto de hoy dictado por 

D. Sebastián Ferrar y Puigserver, abo 
8*do, Jaez municipal de la presente v’ la, 
«n juicio verbal civil promovido por don 
^earo Perelló Reselló, procurador, vecino

Inca, como apoderado de D.a María 
Bárbara de Veri Fortufiy, Marquesa viu-

dt, i» Cenia, y D.B Mari» Margarita de 
Veri y Foxtuñy, contra Juana Ana 
Atrergnul Llompart, esposa de Bartolo-

Oiiver Vidal de paradero ignorado,

déficit

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

522*39 522*39 1044'78
* > »

2483*30 1364*05 3847*35
> » >
1 » »
* » *

3131*86 4932*57 8064*43
5382*85 » 5382*85
6368*03 4091*04 

»
10459*07

17888*43 10910*05 28798*48

5546*48 2147*49 7693*97
> » »

3263*34 1078*15 4341*49
438*75 146*25 585*00
820*11 173*62 993*73

2768*91 842*05 3610*96
349*80 349*80 699*60

2890*84 997*28 3888*12
» » »

477*55 56*80 534*35
» » »

16655*78 5791*44 22347*22

Núm. 1444 
REQUISITORIA 

Perelló Vallespir Antonio, hijo de An
tonio y de Juana Muría, natural de Mana- 
cor, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión al
bañil, de veintidós años de edad, estatura 
1'680 metros, domiciliado últimamente 
en la Ronda Poniente d ,° 131 (Santa Ca
talina), provincia da Baleares, procesado 
por la falta grave de deserción, con mo
tivo de faltar á concentración para su 
destino á cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días, ante el primer Teniente 
Jaez instructor del Regimiento Infantería 
de Palma n.° 61, D, Ricardo Nouvllas 
Ruiz, residente en Palma, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Palma 27 de Junio de 1915.—El pri
mer Teniente Jaez instrador, Ricardo 
Nouvllas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad. . . . 
Polioia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . • 
Beneficencia............................. 
Obras públicas....................... 
Corrección pública. . . • 
Montes....................................... 
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos , . . . • < 
Resultas

Data pesetas.
oa.nta eUá conforme oon lo que reenlU de loe libro, e U Depoelurle 

Fn Ville-Cerloe 6 31 Diciembre 1914.-E1 Deposilerio, Domingo Prelo.—Conforme -iis.ciet.riq-ConUdor, Jaén N. Qamdo.-V.- B.--JU Alo^de, Joeé Bipoll.

M.C.D. 2022



régimen alimenticio qoe loa enfermos; no 
puliendo el dueño eDej?na’!os, á no ser 
con destino al matadero.

Art. 258 A fia de cortar el desarrollo 
da la triquinosis y de la oisticeroosls por
cina, qreda prohibido:

l .° La cria y cebo del cerdo en corra
les y muladares ó estercoleros en donde 
se vierten ó depositan basares, procedan 
éstas de la vía pública ó ds las casas par
ticulares;

2 .° La manutención de dicho ganado 
con animales muertos ó con productos 
animales recogidos de mataderos, que
maderos, etc.;

Quedan exceptuados, sin embargo, de 
esta regía, los industriales que monten 
calderas ad hoc, cu donde sn esterilicen 
las indicadas substancias anímales antes 
da entregarlas á los cardos para su ali
mentación;

3 .® La libre circulación del ganado de 
cerda por las calles de las poblaciones.

Art. 259. Quedarán sujetas á la ios- 
pección y vigilancia sanitaria vatarinaria 
las porquerizas ó cochiquares destinadas 
a! albergue de los cerdos, y serán denun
ciados aquellos qua no reúnan condicio
nes higfénicss ó en que los an mahs co
man substancias perjudiciales é la salud,

CAPITULO XXXIII
SARNA

Art. 260. Comprobada esta enferme
dad en las espacies ovíua y caprina, se 
procederá á su declaración.

Loe animales sarnosos serán aislados 
y sometidos 4 tratamiento curativo por 
cuenta de bu  dueño y b>jo la vigilancia 
de loa Inspectores provincial ó municipal.

Art, 261. La aparición de la sarna en 
las especies equina, bovina y porcina, no 
requiere la aplicación de medidas sanita
rias; pero, comprobada la enfermedad, 
deberán someterse á tratamiento curativo 
los animales atacados.

Art. 262. Si en una feria ó mercado 
aparecen animales atacados de sarna, se
rán aislados y sometidos á tratamiento.

Art. 263. Se declarará extinguida la 
epizootia cuando efectuadas por el Ins
pector municipal ó provincial dos visitas 
con quince días de intervalo, no ee ¿¿co
nozca manifestación alguna del mal.

Art. 264. Antes de declarar la extin
ción de la enfermedad, se procederá á la 
desinfección de loe locales y al lavado de 
loa animales con una salación antisár- 
nica.

Art. 265. Los animales atacados de 
sarna, que se pretenda importar por las 
fronteras isrreskes, serán rechazados. Los 
que vengan por vía marítima se ais-arán 
convenientemente, sometiéndolos á trata
miento por cuenta de los importadores.

Art. 266. No se consentirá la importa
ción de pieles frescas (verdes), proceden
tes de animales sarnosos, ni su comercio 
interior, sin desinfectarlas previamente.

CAPITULO XXXIV
E8TRONGILOSI8 Y DI8TOMATO8I8

Art. 267. Diagnosticadas estas enfer
medades parasitarias, se requiere la apli
cación de las siguientes medidas:

Aislamiento de los animales enfermos.
Desinfección de los apriscos, abrigos y 

encerraderos, y, especialmente la crema
ción de la cama y estiércoles.

Destrucción por e* fuego de los anima • 
les que mueran y de las visceras de los 
que se sacrifiquen.

Art. 268. La Dirección General de 
Agricultura, pi evío informe de la Inspec
ción General, podrá obligar ai saneamien
to de ios terrenos en época oportuna, con 
cal y yeso ó con los elementos cuya me 
jor eficacia se demuestre.

Asimismo deberán sanearse las char* 
cas, balsas y abrevaderos que se conside
ren infestados.

Ari. 269. Los animales sospechosos, 
y aun ios enfermos que no estén en un 
período avanzado da caquexia, podrán 
ser conducidos ai matadero, siguiendo lae 
instrucciones de este Reglamento.

CAPITULO XXXV
CÓLERA, PESTE Y DIFTERIA DE LAS AVES 

Ari. 270. Cuando cualquiera de estas 
tres enfermedades aparezca en un corral

MINISTERIO DE FOMENTO

RF.GLkHEVTO
provisional para la ejecución de la ley | 

de Epizootias de 18 de Diciembre de : 
1914.

^Continuación)
Ari. 246. Queda prohibida la venta y 

circulación de animales sospechosos, ex
cepto para ser conducidos directamente 
al matadero.

Art. 247. Se autorizará la destrucción 
y aprovechamiento de los que mueran, 
para extraer grasas por faetón ó elaborar 1 
jabón, siempre que ee disponga de ele
mentos adecuados y ee realícen estas ope
raciones en el lugar ocupado por los ani
males enfermos.

Art. 248. Por la Dirección General de 
Agricultura podrá decretarse la inocula
ción ó vacunación obligatoria de los ani
males sospechosos, con arreglo á lo pre
ceptuado en el oajíiula VI, articulo 35 y 
siguientes.

Art. 249. 8a declara extinguida la 
enfermedad en loa siguientes casos:

1 ,° Transcurridos cuarenta días ein la 
presentación de ningún nuevo caso, y 
después de efectuada la oportuna desin
fección.

2 .° En el caso en que hayan sido in
oculados todos los cerdos de la zona in
fecta, á los qunce días de practicada la 
segunda inoculación,

3 .° Inmediatamente después de la 
desinfección, el no queda ningún animal 
enfermo ni sospechoso,

Art. 250. Serán rechazadas las expe
diciones de ganado de cerda presentadas 
á la importación, en las que ee comprue
be la existencia de la epizootia.

CAPITULO XXXI
PULMONIA CONTAGIOSA Y PESTE PORCINA

Art. 251. La declaiacióu de estas epi
zootias lleva consigo:

El aislamiento riguroso de los enfermos 
y sospechosos, haciéndose lo más com
pletamente posible del personal encarga
do de su cuidado,

La suspensión de ferias, mercados y 
exposiciones, per lo que se refiere á la 
especie porcina, en las zonas infectas y 
aospechosas.

La separación de los enfermos y de los 
sospechosos, quedando sometidos estos 
últimos á observación,

La destrucción de los que mueran, por 
la cremación, consintiéndose el aprove
chamiento de las grasas para usos indus
triales, siempre que se efectúe en el mis
mo local ó terreno ocupado por los aníme
les enfermos, bajo la oportuna vigilancia 
sanitaria.

Art. 252. Se prohibirá el comercio de 
cerdos dentro de la zona infecta hasta que 
se declare la extinción de la epizootia.

Art, 253. Por la Dilección General de 
Agricultura podrá acordarse la vacuna
ción de los cerdos sospechosos de ambas 
epizootias y el sacrificio de los enfermos 
de peste porcina.

Art. 254, Se considerará extinguida la 
enfermedad despúes que hayan tranecurri- 
do treinta y cinco días sin regístraree nin
gún nuevo caso y se haya practicado una 
rigurosa desinfección.

Art. 255. No ee permitirá la repobla
ción de las porquerizas ínterin no se le
vante el estado de infección.

Art. 256. Cuando se compruebe la 
existencia de una de estas enfermedades 
en una expedición de ganado de cerda 
presentada á la importación, serán recha
zados todos los anímales que la compo
nen.

El Ministerio de Fomento podrá pro
hibir la importación de ganado porcino 
procedente de comarcas extranjeras in
fectadas.

CAPITULO XXXII 
t r iq u in o s is  y  c is t íc e r c o s is

Art. 257. Cuando se diagnostique al
guna de estas enf^medades parasitarias, 
se hará la correspondiente denuncia y se 
someterán á cbseivación y vigilancia sa
nitarias les cochiqueras, corrales, etc,, en 
donde permanezcan los animales que han 
convivido y estado sometidos al mismo 

y el dueño se Diegae á eaoHfioar todas 
íes aves que conteuge, se las secuestrará 
inmediatamente.

Mientras dure la epizootia, se tendrán 
cerrados los palomares, á fin de que las 
palomas no puedan contagiarse ni propa- ' 
gar la enfermedad.

Art. 271. Los animales sospechosos 
podrán ser sacrificados para destinarlos 
al consumo público.

Art, 272. Durante la epizootia es des
infectarán los locales ocupados por loa 
enfermos, y cuando aquélla termine, se 
hará la limpieza y nueva desinfección. 
Quince días después se levantará la decla
ración de infección.

Art. 273, Cuando se presenten é la 
importación aves atacadas de cualquiera 
de estas enfermedades, serán rechazadas 
todas las que componen la expedicióo.

TITULO IV
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CAPITULO XXXVI

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO
Art. 274. Cuantas dispoeicionee y me

didas se deriven de la ley de Epizootias y 
de este Reglamento y cuantas resoluciones 
deban tomarse en materia de Higiene y 
Sanidad pecuarias, corresponden al Mi
nisterio de Fomento, que cuenta para ello 
con los siguiaotts organismoa:

a) Una Joota Central de Epizootias, 
de la que es Presidente el Ministro de 
Fomento; VicepreBidente, el Director ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, 
quien, por delegación del Ministro, pre 
sidirá esta Junta, y Vocales, el Inspector 
general de Higiene y Sanidad pecuarias, 
quien desempeñara á la VaZ las fanoiones 
de Secretario de la misma; los Profesores

, de Higiene y Policía sanitaria da la Ee 
i oueia de Veterinaria de Madrid, un Sa- 
, bínapeotor de primera del Cuerpo de Ve- 

teríaaria militar, un Vocal designado por 
i lo Ukección General de la Cria Caballar 

y Remonta, dos nombrados por m Aeo- 
elación General de G-naderos, el Director 
general de AdURean, doe Consejeros del 
Real de Sanidad, el Jefe del Gentío de

| información comercial del Ministerio de 
Basado y el Presidente déla Junta Con
sultiva Agronómica;

b) El actual Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias compuesto 
de un Inspector general, con dos aux lla
res para el mejor servicio; de 49 Inspecto
res provinciales y del número necesario 
de Inspectores de puertos y fronteras;

c) Los Inspectores municipales de H.- 
gisne y Sanidad pecuarias.

Junta Central de Epiiootias
Ari. 275. La J unta Central de Epizoo

tias, además de las atribuciones que di- 
rectamenie le están encomendadas por la 
ley de EpizooiUay por es»e Reglamento, 
y para cuyo cumplimiento dobera reunir
se, por lo meaos, una vez al mes y cuau- 
tas lo demanden las necesidades del ser
vicio, ejercerá funciones consultivas é in
formadoras siempre que lo estime conve
niente el Ministro de Fomento ó la Di
rección General de Agricultura y podrá 
elevar á la Superioridaú cuantas mociones 
juzgue convenientes para la buena mar
cha ó funcionamiento del servicio, aseso
rándose, cuando lo estime preciso, de la 
Asociación general de Ganaderos y Con
sejos provinciales de Fomento,

Art. 276. Será obligatorio su informe 
en cuanto se refiere á la publicación y re
forma del Ríglamento, a la prohibición 
de importación ó exportación de ganados, 
al establecimiento de períodos de obser
vación en puertos y fronteras, á la prohí- 
bicióu y reglamentación del transporte y 
oitoulación de ganados, y á las mdomni- 
zaoionea por sacrificio ó por muerte á con
secuencia de roooniaoiones obligatorias.

Cuando ee trate de la prohibición de ce
lebrar ferias, mercados y exposiciones ó 
concursos, el Ministerio de Fomento en 
caeos de urgencia y sin peí juicio de 
someierlo a informe de la Junta, pod.a 
tomar las disposiciones que estima pet- 
ti uentes.

Cuanto se relaciona con la aplicación 
inversión del oiédito á que se refiere ei 
artícuio 8.® de la ley de Epizootias se so

meterá á la deo’sión de la exprc5^l 
Junta.
Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sa, 

nidad pecuarias,
Art. 277. Habrá un Negociado de Hj. 

giene y Sanidad Pecuarias y Venta y 
Transportes de ganados, á cuyo Jefe q 0, 
responderá el despacho de loa expe. 
dientes de índole administrativa y eepe. 
oíalmenie los que ee refieren á Vouta y 
transporte de ganados,

El Inspector general de Higiene y 
nidad pecuarias despachará direcUmeoti 
con el Director de Agricultura y con 6| 
dinistro de Fomento, en su caso, ademL 
de aquellos expedientes para cuya pergQ. 
nal intervención le faculta ó requiere este 
Reglamento, cuantos otros por su espe
cial carácter exijan conocimientos técoj. 
eos para su estudio y resolución.

Ari. 278. Ei Inspector general de Hl. 
giene y Sanidad pecuarias será lo sucesivo 
nombrado mediante concurso entre los 
Inspectoras províoo ales de primara oláis 
según dispone el ariícdo 12 de ¡a ley de 
Epizootias,

Ant«s da reeolvarsa el concurso emiti. 
rá íobrme razonado h Jauta central de 
Epizootias.

Art, 279. Los Inspectores auxiliatei 
serán nombrados á propuesta del Int- 
pector general entre los Inspectores pro
vinciales de primera y segunda clase, 
debiendo ser ar me- o h o d o  de los dos de 
la de primara. D chas o1 lego las ¡as ooo* 
servarán para to ce loe »fictos de la ley, 
de eete R-glam^nto y demás d pos oionee 
reglamentarias.

Art. 280. Loa laepaotores de H giene 
y Sanidad peonarlas que aoiua.inenie 
desamp flan bu s oargos en propiedad y 
loe que sean nombrados en i» sucesivo, 
en virtud de oposio óu conetituí áa G -er- 
pu y fo marán un escalafón, en ei cual 
han de constar:

1 ,® El Inspector general Jefe del 
Oaerpc;

2 .° Las Inspectores provinciales, loe 
de puertos y froatvras y os auxilíalos de 
la Inspección General, por el orden que 
les pertenezca, según lo estab.ecido por 
Real orden de 23 da Febrero de 1910;

3 ° Los Inspectores de r nevo ingrato, 
según el ordtu que lee corresponda, con 
arreglo á la propuesta dei Tribanal de 
opos cionee.

Estos funcionarios disfrutarán el eneldo 
qua por su categoría ¡es corresponda, df 
acuerdo con la ley de Pies paletos, 
cualquiera que sea la plaza ó destino que 
ocupen y podrán ejercer, aparte del he* 
rrado, todas las practímas de su profesión, 
siempre que con ello no se produzca ü 
menor detiaiebcia en el cumplimiento de 
las obligaciones que por su carácter oficlil 
se les asigna en la ley de Epizootias y to 
esta Rtglamfnto.

Art. 281, E’ ingreso en el Cuerpo di 
Inepeotores do H gieue y Sanidad pacei* 
rías tendrá lugar Dmcameote mediaolt 
oposición, Ei Tabunal de opoeiciones per* 
la provisión de les plazas vacantes bu  
dicho Cuerpo se compondrá de un Pre
sidente y cuatro Vocales, figurando como 
Presidente el Inspector general del SaVi* 
oio, y como Vooa es, los Catedráticos de 
Zootecnia y de Eufermedade* infeoto-coD- 
tagiosas y panasnanas de la Edoueia d0 
Veterinaria de Madrid, y los dos restanite, 
nombrados entre los Inspectores de H g18’ 
ne y Sanidad peonarías de primera ciase*

Art, 282. Los ascensos en el Oue'P0 
de Inspectores de H.gitná y Sanidad p8' 
ouarias se verifloa¡á por orden riguroao|de 
escalafón, exceptuando lo dispuosio eu el 
er-ícuio 181 de esie Reg amento.

Los destinos vacantes por faileoimieú' 
to, cese ó traslado del Inspector que m8 
iesem,eñaban, se anancuiau tn la Jace* 
ta de Madrid, abnéalosd un OQucnieo 
por qu nce días para oto,gar aquellos a 
ios solicitantes que figuren con mejer 
número en el escalafón,

Ei nombrado a su instancia par» ooa* 
par UU destino VaCautti queda QO.lgoO^ 
oeoesarlamente a aoepia- .o, cnteud é ¿dos# 
que Su reuuaoia ooas.ouara el pase á 1» 
situación de supernumeraria sin saeM0 
datante an año,

(Continuará)
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